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EXTRACTO
 

GINO BENEVENTI ALFARO, Notario Público Interino de la 45° Notaría de Santiago,
Huérfanos N° 979, 7 piso, Santiago, CERTIFICA: Por escritura pública de 19 de Agosto de
2021, ante mí, Repertorio N° 26.218-2.021; Don HUMBERTO MIGUEL SAAVEDRA PINTO,
chileno, casado, Ingeniero Comercial, C.I. N° 10.592.332-5, domiciliado en calle El Director N°
5669, comuna de Las Condes, y ciudad de Santiago, Región Metropolitana, constituyó Sociedad
por Acciones cuyos estatutos y extracto, son los siguientes: 1) Razón Social: “INMOBILIARIA
E INVERSIONES PIEDRA DEL ÁGUILA SpA” nombre de fantasía “PIEDRA DEL ÁGUILA
SpA”. 2) Objeto: compra venta de bienes raíces; arriendo y explotación de bienes raíces ya sean
amoblados o no; desarrollo de proyectos inmobiliarios; inversiones en bienes corporales de toda
clase como acciones, bonos, derechos, títulos de crédito, debentures y, en general, en cualquier
clase de valores mobiliarios, públicos o de comercio, derechos en sociedades, entre otros y, en
general cualquier actividad de inversión que permita la ejecución del objeto social. 3) Capital: El
capital social de la sociedad es la suma de $21.000.000.- dividido en 21 acciones nominativas,
ordinarias y de una misma serie y sin valor nominal, suscritas y pagadas acto de constitución. 4)
Administración: La sociedad será administrada por quien se designe en calidad de administrador
en el título transitorio de estos estatutos, sin necesidad de inscribir la designación al margen del
registro, se nominará un administrador con carácter provisorio en los artículos transitorios de la
presente escritura y cuya individualización es: Don HUMBERTO MIGUEL SAAVEDRA
PINTO, con facultades amplias. 5) Duración: Indefinida, contar fecha constitución. 6) Domicilio:
Ciudad de Santiago, sin perjuicio de establecer agencias, sucursales o establecimientos en otros
puntos del país o extranjero. Demás estipulaciones constan escritura extractada. Santiago, 25 de
Agosto de 2021.
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